
1 PAS2025ER013531 30732366 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. La certificación de experiencia no cumple con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone 

que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	 Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas 

2 El (la) Directivo docente no presenta su diploma de pregrado, tal como lo expone la Resolución 3842 

del 2022 Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los 

Cargos de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente. 

3    Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción y por ende los criterios de traslado     

2 PAS2025ER013947 87101020 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Acredita la evaluación de desempeño del año 2023 y 2024, sin la firma del evaluador, 

2.	El docente se presenta por reconocimientos pedagógicos de una entidad extranjeros en concordancia 

con la norma, no son automáticamente válidos en Colombia; requieren un proceso de convalidación o 

reconocimiento ante el Ministerio de Educación Nacional (MEN) para tener efectos académicos y legales, 

regulado principalmente por el Decreto 1083 de 2015 (Art. 2.2.2.3.4), la Resolución 10687 de 2019 del 

MEN, y normativas complementarias, que establecen los requisitos, apostilla/legalización y 

procedimientos para la validez de títulos y certificaciones extranjeras. 

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado    

3 PAS2025ER014070 98399226 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

4 PAS2025ER014121 5207076 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Las certificaciones laborales o certificación de experiencia  no están en concordancia con el Artículo 

2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como 

mínimo, la siguiente información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado

Cedula Solicitud

DATOS BASICOS DEL POSTULANTE

No. PAS

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR El (la) docente                                                                

Presenta el Aval dela participación del educador  

expedido por la ETC



5 PAS2025ER014174 1053793993 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. No cumple tiempo de permanencia en establecimiento educativo

2, Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado

6 PAS2025ER014263 59819988 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Las certificaciones laborales o certificación de experiencia  no están en concordancia con el Artículo 

2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como 

mínimo, la siguiente información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado

7 PAS2025ER014319 59823410 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Las certificaciones laborales o certificación de experiencia  no están en concordancia con el Artículo 

2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como 

mínimo, la siguiente información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado

8 PAS2025ER014334 37087819 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

9 PAS2025ER014348 98344461 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

10 PAS2025ER014412 1053777238 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Las certificaciones laborales o certificación de experiencia  no están en concordancia con el Artículo 

2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como 

mínimo, la siguiente información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado



11 PAS2025ER014443 59824688 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Las certificaciones laborales o certificación de experiencia  no están en concordancia con el Artículo 

2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como 

mínimo, la siguiente información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de inscripción del traslado, ni criterios de traslado
















